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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUESADA (JAÉN)

2019/5172 Bases de selección para la provisión de una Plaza de Técnico de
Administración General. 

Edicto

D. Manuel Vallejo Laso, Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Quesada (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que esta Alcaldía, mediante Resolución de fecha 11 de noviembre de 2019, ha aprobado
las Bases para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de
funcionaria/o de carrera, perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala de Administración
General, Subescala Técnica, incluidas en la oferta de empleo público del Ilustre
Ayuntamiento de Quesada del año 2019.
 
Lo que se publica haciéndose saber que contra dicha resolución y bases, que se adjuntan,
podrá interponerse recurso contencioso - administrativo en el plazo de dos meses a partir
del día siguiente al de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, ante la
Sala de lo Contencioso - Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Granada. No obstante, podrá interponerse con carácter previo y potestativo ante
esta Alcaldía recurso de reposición en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de
dicha publicación.
 
“BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE

QUESADA, PERTENECIENTES AL GRUPO A, SUBGRUPO 1, ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL,
SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

 
1. Objeto de la Convocatoria.
 
La presente convocatoria tiene por objeto la provisión en propiedad como funcionaria/o de
carrera mediante el sistema de Oposición Libre de una plaza de funcionaria/o de carrera,
perteneciente al Grupo A, Subgrupo 1, Escala de Administración General, Subescala
Técnica, incluidas en la oferta de empleo público del Ilustre Ayuntamiento de Quesada del
año 2019.
 
2. Requisitos de las/os Aspirantes.
 
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos imprescindibles:
 
a) Tener la nacionalidad española o la de los demás Estados miembros de la Unión
Europea, o ser cónyuge de nacional español o de nacional de otros Estados miembros de la
Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad, siempre que no estén separados de
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derecho, o ser descendiente de nacional español o de nacional de los demás Estados
miembros de la Unión Europea, o de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho o sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes, en los
términos y condiciones que legal o reglamentariamente se determine.
 
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.
 
c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el Título de Grado en Derecho, Gestión y
Administración Pública, Ciencias Políticas, Sociología, Administración y Dirección de
Empresas, Ciencias Económicas y Empresariales o en Ciencias Actuariales y Financieras u
otro título equivalente de conformidad con la normativa de aplicación, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de instancias. Las titulaciones obtenidas en el
extranjero deberán justificarse con la documentación que acredite su homologación por el
Ministerio competente en la materia. Las equivalencias deberán acreditarse mediante
certificado de la Administración competente.
 
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales de la
plaza/puesto correspondiente. En el caso de las personas con discapacidad, podrán solicitar
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de las pruebas selectivas. En este
caso, las/os interesadas/os deberán formular su petición, de forma concreta, en la solicitud
de participación. A tal efecto, los Tribunales podrán requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos de la Administración laboral sanitaria o de servicios
sociales.
 
e) No haber sido separada/o mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleo o
cargo público por Resolución Judicial para el acceso al Cuerpo o Escala de Personal
Funcionario. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que le
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.
 
f) Haber abonado la Tasa por Derechos de Examen en vigor al momento de la convocatoria.
 
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha de expiración del plazo de
presentación de instancias y mantenerse hasta la fecha de toma de posesión. Si en
cualquier momento del proceso selectivo el Tribunal Calificador tuviera conocimiento de que
algún candidato no reúne algún requisito de los exigidos en la convocatoria deberá proponer
su exclusión a la autoridad convocante.
 
3. Instancias y Documentos a Presentar.
 
Para ser admitido en el proceso selectivo, los aspirantes deberán presentar la siguiente
documentación:
 
a) Instancia de participación, según modelo anexo I incluido en las presentes bases.
 
b) Resguardo de abono de la tasa por derechos de examen.
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1. Lugar y Plazo de Presentación de Solicitudes e Instancias.
 
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro General del Ilustre Ayuntamiento
de Quesada o por los medios previstos en el artículo 16.4 en relación con lo dispuesto en la
Disposición Transitoria Cuarta y Disposición Final Séptima de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro
del plazo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que aparezca el extracto del
anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer
día hábil siguiente si el plazo terminase en un día inhábil. Las instancias presentadas en las
Oficinas de Correos, de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 16.4, se presentarán en
dichas Oficinas en sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el personal de Correos
antes de ser certificadas dentro del plazo de presentación de instancias. Sólo en este caso
se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General de esta Entidad
Local en la fecha en que fueron entregadas en la mencionada oficina.
 
2. Lista de Admitidos y Excluidos
 
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde-Presidente o en quien
delegue, dictará Resolución declarando aprobada la lista de admitidas/os y excluidas/os, en
su caso. En la misma se indicará el plazo de subsanación para los aspirantes excluidos. De
no existir aspirantes excluidos, dicha lista será elevada a definitiva continuándose el
procedimiento. Finalizado el plazo de subsanación concedido a los aspirantes excluidos, el
Sr. Alcalde-Presidente dictará nueva Resolución en la que se incluirán como admitidas/os
en el proceso selectivo aquellas/os aspirantes excluidas/os que hayan subsanado las
deficiencias. Así mismo en la mencionada Resolución se procederá al nombramiento del
Tribunal y fecha de constitución del mismo. Los anuncios relativos a las listas provisionales
y definitivas de admitidos y excluidos se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, así
como en la Web de la Corporación, a efectos meramente informativos. El resto de anuncios
se harán públicos en el Tablón de Edictos y en la Web de la Corporación.
 
3. Tribunal Calificador.
 
El Tribunal calificador estará integrado por: Presidenta/e: Una/un Funcionaria/o de Carrera,
designada/o por el Sr. Alcalde-Presidente. Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera
designadas/os por el Sr. Alcalde-Presidente. Secretaria/o: Una/un Funcionaria/o de Carrera
de la Corporación designado por el Sr. Alcalde-Presidente. El Secretario tendrá voz y voto.
Los miembros del Tribunal deberán estar en posesión de un nivel de titulación igual o
superior al exigido para el ingreso en la plaza convocada. La designación de los miembros
del Tribunal incluirá la de sus respectivas/os suplentes. El Tribunal no podrá constituirse ni
actuar sin la asistencia de al menos de la mitad más uno de las/os miembros, titulares o
suplentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e será sustituida/o por la/el
miembro del Tribunal de mayor edad, sin contar a la/el Secretaria/o. De no comparecer la/el
Secretaria/o será sustituido por la/el miembro de menor edad.
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas,
para todas o algunas de las pruebas. Las/os asesores colaborarán con el órgano de
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, actuando por tanto
con voz, pero sin voto. Igualmente, el Tribunal podrá ser asistido de colaboradoras/es que
les ayuden en las tareas de vigilancia y buen desarrollo de los ejercicios, cuando por el
número de aspirantes admitidas/os en el proceso lo hagan aconsejable. A los efectos de lo
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establecido en los dos párrafos anteriores, el personal asesor o colaborador será nombrado
por el Sr. Alcalde-Presidente en quien delegue a propuesta del Tribunal Calificador.
 
4. Procedimiento de Selección de los Aspirantes.
 
El sistema de selección será el de oposición libre y constará de los siguientes ejercicios,
siendo eliminatorios cada uno de ellos:
 
Ejercicio Teórico.
 
Este ejercicio consistirá en contestar por escrito un cuestionario de preguntas tipo test con
varias respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la más correcta. Las preguntas
versarán sobre el contenido del temario que figura en el Anexo II.
 
El Tribunal determinará, con carácter previo a la realización del mismo, el número de
preguntas, el tiempo concedido para la realización del ejercicio y el valor de los aciertos, e
informará de estos extremos a los aspirantes antes de la realización del ejercicio.
 
El ejercicio tendrá una calificación máxima de diez puntos. Para aprobar el ejercicio será
necesario tener una calificación igual o superior a cinco puntos.
 
Las respuestas erróneas penalizarán una cuarta parte del valor de la respuesta acertada.
 
El ejercicio que se proponga tendrá varias preguntas más de reserva, claramente
identificadas como tales, en el número que acuerde el Tribunal, las cuales sustituirán por su
orden a las preguntas que en su caso pudieren ser objeto de anulación. Dichas preguntas
de reserva sólo serán valoradas en el caso de que sustituyan a alguna otra que haya sido
objeto de anulación.
 
Para cada opositor, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente al número de sus
aciertos netos (A x V) – (E x (V x 0,25)) siendo «A» el número de aciertos en las preguntas
objeto de valoración, «V» el valor asignado a cada pregunta por el Tribunal y «E» el número
de errores en las preguntas objeto de valoración. La puntuación final será la suma de esos
aciertos netos.
 
Tras la realización del ejercicio el Tribunal hará pública en el tablón de anuncios y web del
Ayuntamiento la plantilla de respuestas dadas por correctas. Dicha plantilla tendrá carácter
provisional. Las/os aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados desde
el siguiente al de la publicación de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la
misma.
 
Transcurrido dicho período sin que se hayan presentado alegaciones por las/los aspirantes
o, resueltas las mismas, el Tribunal publicará en el Tablón de Anuncios del Ilustre
Ayuntamiento de Quesada y a efectos meramente informativos, en la Web de la entidad las
calificaciones de los aspirantes, así como el lugar, fecha y hora para la realización del
segundo ejercicio
 
Ejercicio Práctico.
 
Consistirá en la realización de un supuesto práctico a elegir por la/el aspirante, entre dos



Número 229  Viernes, 29 de noviembre de 2019 Pág. 16355

propuestos por el Tribunal o bien la realización de un supuesto planteado con respuestas
cortas o alternativas, relacionados con las Materias Específicas del Programa y las
funciones encomendadas a la plaza a la que se opta. El tiempo máximo de realización del
ejercicio será de dos horas, determinado e informado por el Tribunal al inicio del mismo.
Este ejercicio será valorado hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados las/los
aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.
 
Cuando el Tribunal acuerde que la lectura de los ejercicios se efectúe por las/los propias/os
aspirantes, dicha lectura será pública y la no comparecencia de la/el aspirante se entenderá
que desiste de la convocatoria, determinando la eliminación de la misma. Las puntuaciones
otorgadas en este ejercicio se publicarán en el tablón de anuncios y, a efectos meramente
informativos, en la Web de la Corporación.
 
Calificación.
 
Todos los ejercicios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez puntos,
quedando eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco puntos en cada
uno de ellos.
 
En el ejercicio segundo el número de puntos que podrán ser otorgados por cada miembro
del Tribunal, en cada uno de los ejercicios, será de cero a diez. Las calificaciones se
adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y
dividiendo el total por el número de asistentes al mismo, siendo el cociente la calificación
definitiva. En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros del Tribunal, en
el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia igual o superior a tres puntos, se eliminará
la nota más baja y más alta; computándose el resto de puntuaciones aunque se siga dando
la misma circunstancia.
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas el mismo día en que se acuerden y
serán expuestas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. El orden de clasificación
definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de
los dos ejercicios.
 
5. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y Nombramientos.
 
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará público el anuncio de los/as
aspirantes aprobados/as, que no podrá exceder de las plazas objeto de esta convocatoria,
con especificación de la puntuación total obtenida por los/as mismos/as sumadas en la
oposición. Las propuestas de aprobados/as que contravengan este límite serán nulas de
pleno derecho. No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el art. 61.8, segundo
párrafo, del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.
 
El anuncio será elevado al Alcalde con propuesta de los/as candidatos/as para su
nombramiento como personal funcionario de carrera.
 
En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes que figuren en el anuncio a que se
refiere la base anterior deberán presentar en el Servicio de Selección de este Ayuntamiento
la documentación acreditativa de los requisitos expresados en la base 2:
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a) Original y Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
 
b) Original y Fotocopia del título académico exigido en la Base Segunda apartado c) de la
convocatoria o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, todos los estudios para su
obtención.
 
c) Certificado médico oficial que acredite no padecer enfermedad ni defecto físico que le
imposibiliten para el ejercicio de las funciones propias de la plaza a la que opta.
 
d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario del
servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas y a las Entidades Locales, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. En caso de ser nacional de otro Estado,
declaración jurada de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos
términos de acceso al empleo público
 
Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a estará exento de justificar las
condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar únicamente certificación de la Administración Pública u organismo del que
dependa, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su expediente
personal.
 
En el caso de que alguno/a de los candidatos/as no presente la documentación
correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos o renuncie no
podrá ser nombrado como personal funcionario de carrera y la plaza correspondiente se
adjudicará al siguiente candidato/a de la relación que no hubiese obtenido plaza y según el
número orden obtenido.
 
El plazo para tomar posesión será de un mes a contar desde la notificación del
nombramiento, suponiendo la falta de este requisito la renuncia a la plaza.
 
La adquisición de la condición de personal funcionario se producirá según lo previsto en el
RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.
 
1. Incidencias.
 
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para
el buen desarrollo de proceso selectivo. En lo no previsto en las bases de la convocatoria,
se estará a lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, en
tanto en cuanto no se oponga o contradiga a la anterior, en lo dispuesto sobre la materia en
la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen local; Real Decreto 896/91, de 7 de
junio; y supletoriamente, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado, y
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado.
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Base Final. Recursos.
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de estas,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos y formas establecidos en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
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Quesada, a 12 de noviembre de 2019.- El Alcalde, MANUEL VALLEJO LASO.
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